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Bases del concierto celebrado entre e l Exento. Ayuntamiento 

y  D .  Enrique Paquet, en representac.ón de las Compa­
ñías de Tranvías d tl Este de M adrid , de Estaciones y  
Mercados, d'el N orte y  de Leganés, modificando cuanto 

hace referencia a l catión que dichas Compañías han de 
satisfacer; aprobadas por la Corporación en 7 de N o ­
viembre de i  90a, y  sancionadas }.or la Junta M unicipal 

en 24 d el mismo mes, y  por e l Excmo. Sr. Gobernador 
c iv il de la provincia en 5 de Diciembre siguiente.

i . “ E l  A yuntam iento y  las S ociedades d e  tranvías aludidas, in ­
terpretando de un m odo distinto lo s derechos q u e  les confieren los 

diferentes contratos m ediados entre am bas entidades, tanto para la 

con cesión  de las repetidas líneas, com o al autorizarse, respecto de 

ellas, e l cam bio de la  tracción  anim al p o r la  eléctrica, sostienen: el 

prim ero, q u e  está  en sus facultades e l im poner los arbitrios q u e  ha 

con signado en sus presupuestos, por considerarlo  com o com pren ­

dido dentro de sus atribuciones, co n  arreglo  á  la  le y  M un icip al; y  

las segundas, q u e la  única obligación  que p o d ían  tener y  tienen, 

respecto  d e l A yu ntam ien to  en lo  que hace referencia a l p ag o  de 

arbitrios é im puestos de to d o  género, tanto p o r la ocup ación  y  d is­

frute de la  v ía  p ú b lica  con  carriles, postes y  dem ás aparatos n ecesa ­

rios á  la  exp lotación , com o por cualquier otro con cep to  con  ésta re­

lacion ad o , era y es, la  de p agar e l canon que se estipuló en lo s refe­

ridos contratos, por ten er estos e l carácter de bilaterales y  onerosos 

y  atribuir a l A yu ntam ien to  la  prop iedad  d e  las líneas a l term inar 

las con cesiones respectivas; todo ello , en con form idad  á  distintas 

resoluciones de la  A d m in istració n , y  en particular en cum plim iento 
de la  R ea! orden de 22 de A b ril de 1892.

Sin  em bargo, co n ven cid as am bas entidades de la  co n veniencia  

de lleg ar á  un acuerdo q u e  term ine de h o y  para siem pre en lo  suce. 

sivo las dificultades y  cuestiones pendientes que han surgido p o r la
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referida diversidad de criterio eotre ellas, están dispuestas á  celebrar 

un  concierto q u e  se establezca para to d o  e l térm ino de las concesio- 

nes, y  sblo pueda ser alterado por m utuo consentim iento de las p ar­

tes,' constituyendo dicho  con cierto  un pacto  adicional á  lo s con tratos 

y a  existentes, que se m antienen en toda su in tegridad.
2.* M edian te la  renuncia q u e  h a ce  e l A yu ntam ien to  d e l derecho 

de percib ir de las C om pañías contratantes en lo  sucesivo, arbitrio  ó 

im puesto a lgun o p o r cualquier con cep to  q u e  se re lacion e co n  la  
construcción y  la  exp lo tació n  de sus tranvías, d adas las condiciones 

d e  las m ism as, estipuladas e n  la s  concesiones, retirarán d ichas C o m ­

p añ ías lo s recursos q u e tienen entablados con tra  vario s de lo s acu er­

dos d e l A yuntam iento referentes á  arbitrios; p agarán un  can o n  a d i­

c io n al, que se expresará m ás adelante, y  quedará  in variab le  paca 

to d o  el tiem po que duren las con cesiones, p actán d ose  d icho canon 

á  cam bio  de utilizar las C om pañías e l subsuelo, suelo y  vu elo  de la  

v ía  pública con  carriles, postes, cables, cajas de distribución y, en 

general, cuanto sea necesario ó con veniente para la  exp lotación  de 

la s  líneas, con  arreglo  á  las concesiones; y  adem ás con cederán  al 

A yu ntam ien to  varias otras ventajas, de la s  q u e  se h ará  m érito.
3.“  E l canon ad icio n al de que se hace m e n ció n  en la  base a nte­

rior, y  que las Sociedades aludidas p agarán en tre  todas a l E xcelen ­

tísim o A yu ntam ien to, á  m ás d e l canon fijado en la s  actu ales contra­

tas, será de 35.000 pesetas anuales á  repartir entre e llas; entendiém  

dose q u e  d ich a  cantidad se refiere á  todas las lín ea s actu alm en te  
con cedidas, y  cu ya  enum eración figura en e l estado q u e a l final se 

inserta, firm ado por el Sr, Ingeniero D irecto r d e  V ía s  públicas, en 

representación del E xcrao, A yu ntam ien to, y  e l Sr. D . E n rique Pa- 

quet, en represenlación de las expresadas Sociedades.
D icho canon se disminuirá á  proporción de o'8o pesetas por 

metro de eje de las calles recorridas para las líneas que las Com pa­

ñías dejen de explotar, sea por la  causa que fuere.
P ara  las am pliaciones de sus líneas que, á partir d e  esta fech a, 

realicen  las C om pañías contratantes, pagarán éstas, á  m ás d e l canon 

y a  fijado e n  sus respectivas escrituras de con cesión, ó  e n  las q u e las 

m odificaron, un can o n  ad icio n al á  razón de 800 pesetas p o r k iló ­

m etro de e je  de la s  ca lles  recorridas.
4.» L a  C o m p añ ía  d e l T ra n v ía  de L ega n és  se o b liga  á  hacer la  

instalación  de diez arcos vo ltá ico s en la  c a lle  d e  T o le d o  y  sum inis­

trar e l  flúido para lo s  m ism os; pero correrá á  cargo  d e l A yu n ta  

m iento to d o  cuan to  se refiera á  la. conservación  de dichos arcos, y 

la  costqar^. . . .  .........................
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L a  Com pañía de Estaciones y  Mercados se obliga á instalar 
cinco arcos voltaicos en la  calle del Pacífico, con las mismas condi­
ciones, respecto á la  conservación, que se expresan en el párrafo 
anterior.

5.“ Adem ás las Compañías contratantes autorizarán al Ayunta­
miento para hacer, á su costa y  riesgo, la instalación de arcos vol- 
táicos en los postes que tiene colocados en las calles, quedando 
bien entendido que aquellas Compañías no deberán suministrar la

, corriente para el alumbrado de los mencionados arcos, ni intervenir 
para la  conservación de los mismos, asi com o que en el caso de que 
sea necesario remover cualquier poste que tenga instalado algún 
arco voltáico en estas condiciones, tendrá que hacerse la  traslación 
de dicho arco, su bomba y  accesorios por el_ Ayuntamiento, y  á  su 
costa y  riesgo.

L a  instalación de los arcos y  de los hilos y  aparatos de cualquier 
clase que hayan de servir para el alumbrado, se hará de acuerdo 
con el Ingeniero de los Tranvías, de modo que no se pueda nunca 
entorpecer de una manera directa ó indirecta la explotación de las 
líneas.

6.* E l presente convenio tendrá efecto retroactivo á partir 
de i .o  de Enero de 1901; de suerte que el Ayuntamiento cobrará 
desde la  expresada fecha el canon adicional de treinta y  cinco mil 
pesetas anuales, deducción hecha de las cantidades satisfechas por 
las Compañías en concepto de arbitrios por los ejercicios de 1901 
y  1902, pero quedando definitivamente adquiridas por e l Ayunta­
mientos las cantidades ya pagadas y  que se refieran á ejercicios 
anteriores.

B a se  a d ic io n al.
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E l Excm o. Sr. A lcalde Presidente queda autorizado para llevar 
á debido efecto este concierto, desarrollando las precedentes bases 
y  resolviendo cualquier cuestión de forma ó de detalle que pueda 
ofrecerse, siempre que no se altere la  esencialidad de las mismas.

E ó solu ción  del E scm o . S r , G ob ern ador.

Gobierno de la  provincia de M adrid .— Secretaría.— N egocia­
do 3.°— Número 8 4 1.— Excm o. Sr.: Exam inado el expediente ins­
truido por ese Excmo. Ayuntamiento, á  propuesta de la  Comisión 
de Presupuestos, para llevar á cabo con las Empresas de Tranvías
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de esta Corte, un conciei to, en sustitución del pago  de todos los 

im puestos y  arbitrios que h o y  satisfacen.
R esultan do q u e  nom brada una p onencia  com puesta de tres C o n ­

cejales, para que, en unión d e l Sr. Inspector d e l servicio de tran ­

vías, estudiase las bases de dicho concierto, se citó  i lo s D irectores 

de las E m presas para tratar d e l asunto, concurriendo D . E n rique 

Paquet, en representación de las C om pañías del histe, Salam an ca y 

E stacio n es y  M ercados; D . A n to n io  Com bet, D irecto r de la  C o m ­

p añ ía  E léctrica  de T ra cció n , y  D . M ariano G o n zález M até, por la  

d e l N orte  y  la  de la  G uin dalera y  Prosperidad; y  después de darse 

por enterados de los propósitos de ese E xcm o. A y u n u ra ie n to  sobre 
el particular, ofrecieron form ular unas bases de con cierto  para que 

se discutieran por dicha Subcom isión;
R esultan do q u e  e n '23 de O ctubre últim o, y  después de o íd a  la  

opin ión  de varios representantes de dichas E m presas que presenta­

ron M em orias sobre e l particular expresado e n  e l resultado ante­

rior, la  Com isión de Presupuestos em itió dictam en proponiendo 

unas bases de con cierto  con  la  S o cied ad  general de T ra n v ías , que 
han sido aprobadas por ese E x cm o . A yu n tam ien to  y  en las cuales 

se  estipula e l p ag o  de un canon anual de 35.000 pesetas p o r las 

Em presas citadas, á  más del fijado en sus actuales contratos y  en 

sustitución de los dem ás im puestos y  arbitrios establecidos, á cuyo  

cobro  renuncia esa E xcm a. C orporación , co n  otras condiciones (jue 

la  expresada Com isión de Presupuestos consideró beneficiosas á  lo s

intereses m unicipales.
C on sideran do que el acuerdo adoptado sobre e l particular por 

ese E xcm o . A yu n tam ien to  y  aprobado por la  Junta M un icipal es, 

según el párrafo tercero d e l art. 72 de la  vigen te  le y  M u n ia p a l, de 

su exclu siva  com petencia, y  no irrogándose con  su ejecución  p er­

ju ic io  a lgun o á  los intereses m unicipales, he acordado otorgarle m i

sanción.
L o  que participo  á V .  E . para su conocim iento, e l de esa E x c e ­

len tísim a C orporación  y  efectos correspondientes, con  d e v o lu a ó n

d el expedien te de referencia.
Dios guarde á V . E . muchos años.— Madrid 5 de Diciembre 

de 1902.— P. O ., B. Antequera.— R u b rica d o ,-E x cm o . Sr. Alcalde 

Presidente del Excm o. Ayuntamiento de fsta  Corte.
N u eve  de D iciem b re de 1902.— Enterado: Com uniqúese á  la  

Contaduría, á  la  A dm inistración  de Propiedades, R en ta s y  Arbitrios

y á  lo s in teresad o s.— A g u ile ra .— R ubricado.
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TR A N V ÍA S DE MADRID

L o n gitu d es d e  lo s  e jes  d e  la s  d iv e rsa s  lín eas.

M e tro s . M e tro s .

B ate y  T r a n v ía  d e  M ad rid ,

Ventas, plaza de Castelar.........................................  3 .0 11
Plaza de Castelar, Em bajadores.............................  2.200
Salamanca, Puerta d e l,S o l ................................... 2-938
Puerta del Sol, P o zas   ̂- 363
Ventura Rodríguez, Arguelles, ............................  770
Castellana ó Hipódromo...........................................  4 -150
Claudio Coello á F erraz...........................................  3 .563

A m pliación  de C^oya......................................................  ga o  2 0 .9 15

M a d rid  á  L ega n ée ,

Puerta del Sol; puente de T o led o .........................  2 .6 10  2 .6 10

{Deducción hecha de ia  parte común pertene­
ciente al tranvía de JVIadrid, en la calle Mayor,
6 sean 268 metros.)

B atacion ss y  M erca d o s.

Puente de Vallecas, P acífico ................................... ^ jo
Pacífico, Puerta del S o l............................................  3-057
Puerta del Sol, B om billa .........................................  3 . 1 2 1
Calle de la F lor B a ja ................................................  282
Calle de Carretas, plaza del Progreso ........... 310
C alle  de Carretas, San Francisco............................  835

(Deducida la parte común con Madrid á L e ­
ganés de la calle de Toledo, ó sean 352 metros).
Plaza de Santo Dom ingo, glorieta de Q uevedo. i .601

Sum a y sigue.   ..................

9 -9 5 6

3 3 -4 8 1
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M e t r o s . M otrod .

Suma anterior........................  33 ' 4SI

N o rte ,

Puerta del Sol, Cuatro Caminos (porFuencarral). 3.505 
Red de San Luis, Cuatro Caminos (por Horta-

le z a ) ........................................................................................  3 - 3 2 0
542 

1.6 15  
2.931

Quevedo, Eloy Gonzalo, plaza de la Ig le sia ... 
Plaza de Alonso Martínez, Almagro, Obelisco. 
Guindalera y  Prosperidad...................................

Tatal general.

1 1 - 9 1 3

45-394

Madrid 17 de Octubre de 1 9 0 2 . - P a q u tt.- Jacinto Áláeute.
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